
DECRETO N° 1881

delS/7/83

COMISION DE PRESERVACION HISTORICA DEL PALACIO NACIONAL

OSVALDO HURTADO LARREA,

Presidente Constitucional de la República,

CONSIDERANDO:

Que el Palacio Nacional. sede de la Presidencia de la República, constituye un monumento histórico del
país;

Que es i.ndispensable mantener con especial cuidado sus valores arquitectónicos y decorativos; y,

En ejercicio de las atribuciones que le conceden los Artículos 73 y 5° de la Constitución y de la Ley de
Régimen Acluunistrativa. respectivamente.

DECRETA:

futiculo 1°._ Créase la Comisión de Preservación Histórica del Palacio Nacional, adscrita a la Presidencia
de la República, conformada por un representante del Presidente de la República, quien la prcsid.i.ci; por el
Director Nacional del Instituto de Patrimonio Cultural; Y, por el Director del lvluseo del Banco Central del
Ecuador.
El Jefe Civil de la Casa Presidencial actuará como su SecrcLwo.

Artículo 2°._ La Comisión de Preservación Histórica del Palacio Nacional tendrá las stgwentes
atribuciones:

a) Velar por la preservación artística e histórica de las dependencias del Palacio Nacional;
b) Autorizar cualquier cambio arquitectónico o decorativo tomando en cuenta su incidencL1 en la

unidad estética del edificio y L1s necesidades funcionales de 1-1 Presidencia;
c) Recomendar que se solicite a los muscos y bibliotecas, en custodia, los cuadros, esculturas,

muebles, libros y otros bienes que se consideren aptos para su e..-mibición en el Palacio Nacional;
d) Difundir el valor histórico del Palacio Nacional; y,
e) Recomendar sobre las adquisiciones destinadas a increment.1I el acervo artístico del Palacio

Nacional.

Artículo 3°._ La Comisión sesionará en el Palacio Nacional cada vez que b convoque su presidente.

Articulo 4°._ El presente Decreto entrará en vigencia desde su publicación en el Registro Oficial.

Dado en Quito, en el Palacio Nacional, a los cinco días del mes de julio de mil novecientos ochenta y tres.

(f.) OSVALDO HURTADO, Presidente Constitucional de la República.

Es copia.- Lo certifico:

(f.) Vbdimir Serrano, Secretario General de la Administración Pública.

DISCLAIMER: As Member States provide national legislations, hyperlinks and explanatory notes (if any), UNESCO does not guarantee their accuracy, nor their up-dating on 
this web site, and is not liable for any incorrect information. COPYRIGHT: All rights reserved.This information may be used only for research, educational, legal and non-

commercial purposes, with acknowledgement of UNESCO Cultural Heritage Laws Database as the source (© UNESCO). 

 


